
I T S O - D I S T R I B U C I Ó N  L I M I T A D A 
 

Documento del IAC-22-18S W/05/19   
Director General Original: inglés 

29 de abril de 2019 
 
 

 
 

Para cualquier aclaración sobre este documento antes de la reunión, favor de comunicarse con 
Patrick Masambu Tel.: +1 202 243-5093 - Fax: +1 202 243-5018 

 
 

INFORME DEL DIRECTOR GENERAL SOBRE EL MANDATO DEL GRUPO DE 

TRABAJO SOBRE FRECUENCIAS (FWP) 

  

 

 

I.  RESUMEN  

 

1. El Grupo de Trabajo sobre Frecuencias (FWP) se creó en la 33a Asamblea de Partes (AP-

33) con el objetivo de que brindara asesoramiento al Director General sobre las cuestiones 

emanadas de la puesta en práctica del procedimiento en virtud del Artículo XII (e) (iv) del Acuerdo 

de la ITSO. La 34a Asamblea de Partes (AP-34) amplió el mandato del Grupo de Trabajo sobre 

Frecuencias para incluir el suministro de asesoramiento al Director General, si y cuando fuera 

necesario, con respecto a cualquier tema que surgiera en relación con el Artículo X (j) del Acuerdo 

de la ITSO y con el Patrimonio Común. La 35a Asamblea de Partes (AP-35) amplió ulteriormente 

el mandato para incluir el suministro de asesoramiento e insumos, conforme fuera necesario, con 

respecto a la contribución de la ITSO a los estudios que llevaría a cabo el UIT-R en respuesta a la 

Resolución 11 de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2012 (CMR-12). La 37a 

Asamblea de Partes (AP-37) tomó nota de que la CMR-15 había suprimido la Resolución 11 

(CMR-12) debido a la aprobación de la Resolución UIT-R 69 por la Asamblea de 

Radiocomunicaciones de 2015 (RA-15), y modificó el mandato del Grupo de Trabajo sobre 

Frecuencias para reflejar esos cambios.   

 

2. La 38a Asamblea de Partes (AP-38) amplió el plazo del Grupo de Trabajo sobre 

Frecuencias hasta la siguiente reunión de la Asamblea y tomó nota de que el Director General 

solicitará el asesoramiento de la IAC acerca del mandato del Grupo de Trabajo sobre Frecuencias. 

 

3. El Director General ha examinado el mandato del Grupo de Trabajo sobre Frecuencias y 

considera que debería actualizarse, y en ese sentido solicita el asesoramiento de la IAC sobre el 

mandato revisado que se presenta en el Adjunto No.1 a este documento. 

 

 

II.  ANTECEDENTES  

  

4. El Artículo XII (e) (iv) del Acuerdo de la ITSO estipula lo siguiente:  

 

“toda Parte elegida para actuar como Administración Notificante [para las posiciones orbitales 

y asignaciones de frecuencias conexas que conforman el Patrimonio Común de las Partes] 

notificará y consultará al Director General sobre las coordinaciones de sistemas de satélites que 

se lleven a cabo ante la UIT en nombre de la Sociedad a fin de dejar asegurado que se mantengan 

el servicio y la conectividad mundial para los usuarios dependientes”.  
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5. La AP-33, al tomar nota de que las Administraciones Notificantes se proponían observar 

un procedimiento para complementar la puesta en práctica del inciso (e) (iv) del Artículo XII del 

Acuerdo de la ITSO y que dicho procedimiento se llevaría a cabo tan pronto como fuera posible, 

convino en que se necesitaba apoyo técnico para brindar asistencia al Director General en la puesta 

en práctica de dicho procedimiento. Para alcanzar ese objetivo se consideraron varias modalidades, 

a saber:  

 

1) contratación de personal técnico adicional; 

2) recurrir a la Comisión Consultiva de la ITSO (IAC) existente; y  

3) crear un pequeño grupo de expertos provenientes de las Partes. 

 

6. Tras analizar las alternativas posibles, la AP-33 estableció un Grupo de Trabajo sobre 

Frecuencias (FWP), conformado por un experto sobre frecuencias proveniente de cada una de las 

cinco regiones de la UIT y encargado de asesorar al Director General sobre los temas relativos a 

la implementación del procedimiento mediante el cual las Administraciones Notificantes se 

proponían complementar la puesta en práctica del Artículo XII (e)(iv) del Acuerdo de la ITSO. El 

Vicepresidente proveniente de cada una de las regiones de la UIT recibió el mandato de notificar 

al Director General acerca del experto sobre frecuencias de dicha región que participaría en el 

Grupo de Trabajo sobre Frecuencias. Todo gasto en que incurrieran los miembros individuales se 

cubriría con cargo al presupuesto de la ITSO. 

 

7. Al reconocer la complejidad del proceso de coordinación de frecuencias, es decir, la 

necesidad de brindar asesoramiento al Director General sobre todas las cuestiones técnicas o de 

reglamentación surgidas del Patrimonio Común de las Partes de conformidad con los deberes 

estipulados para él en el Artículo X (j) del Acuerdo y la necesidad de incluir un mecanismo que 

permita a las Partes analizar todos los elementos relacionados con los temas de gestión de 

frecuencias vinculados con el Patrimonio Común de las Partes, la AP-34 amplió el mandato 

añadiéndole dos cometidos más, a saber:  

 

- brindar asesoramiento al Director General acerca de todas las cuestiones surgidas de la 

gestión de frecuencias, especialmente acerca del Patrimonio Común de las Partes de 

conformidad con los deberes estipulados para el Director General en el inciso (j) del 

Artículo X del Acuerdo;  

 

- recomendar al Director General cualesquiera acciones que se hayan de emprender en 

relación con el Patrimonio Común de las Partes. 

 

8. Al hacerlo, la AP-34 también decidió que si bien el Grupo de Trabajo sobre Frecuencias 

estaría compuesto por un experto sobre frecuencias proveniente de cada una de las cinco (5) 

regiones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), la participación en sus reuniones 
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estaría abierta a todos los Estados miembros de la ITSO. Sin embargo, la ITSO sufragaría 

únicamente los costos relacionados con viajes, alojamiento y estadía de los miembros 

seleccionados del Grupo de Trabajo sobre Frecuencias en relación con las reuniones del mismo.  

 

9. La 35a Asamblea de Partes (AP-35) agradeció a los países miembros de la ITSO que 

promovieron una Propuesta Común a la CMR, la cual trajo a la atención mundial el tema de los 

recursos orbitales de satélite y su gran efecto en la función de la ITSO. La AP-35 también solicitó 

que el Director General efectuara lo siguiente: 

 

“que siga de cerca los estudios que el UIT-R va a realizar en cumplimiento de la Resolución 11 

de la CMR-12 sobre la ‘Utilización de las posiciones orbitales de satélite y el espectro de 

frecuencias asociado para prestar servicios públicos de telecomunicaciones internacionales en 

países en desarrollo', participe en dichos estudios e involucre en ellos, conforme proceda, al 

Grupo de Trabajo sobre Frecuencias”.  

 

Sobre dicha base, el mandato del Grupo de Trabajo sobre Frecuencias se enmendó una vez más 

para añadirle la siguiente tarea:  

 

- brindar asesoramiento e insumos conforme sea necesario con respecto a la contribución 

de la ITSO a los estudios que se han de realizar en el UIT-R en respuesta a la Resolución 

CMR-12- COM5/11.  

 

10. La 36a Asamblea de Partes (AP-36) amplió el plazo del Grupo de Trabajo sobre 

Frecuencias hasta la siguiente reunión de la Asamblea.  

 

11. La 37a Asamblea de Partes (AP-37) tomó nota de lo siguiente:  

1) el “Informe del Director General sobre la puesta en práctica de la Resolución 11  

(CMR-12)”; 

2) la adopción de la Resolución UIT-R 69 por la AR-15; y 

3) la supresión de la Resolución 11 (CMR-12). 

 

Partiendo de esa base, el mandato del Grupo de Trabajo sobre Frecuencias se actualizó de 

manera acorde. La 37a Asamblea de Partes (AP-37) también reiteró que las reuniones del Grupo 

de Trabajo sobre Frecuencias estaban abiertas a la participación de todos los Estados miembros de 

la ITSO.  

 

12. La 38a Asamblea de Partes (AP-38) decidió prolongar el período de los miembros del 

Grupo de Trabajo sobre Frecuencias hasta la siguiente reunión de la Asamblea. La reunión también 

tomó nota del “Informe del Director General sobre la puesta en práctica de la Resolución 69 (AR-

15)” y decidió que la ITSO y el Grupo de Trabajo sobre Frecuencias seguirían participando 



I T S O - D I S T R I B U C I Ó N  L I M I T A D A 
 

IAC-22-18S W/05/19 
Página 4 

 
 

 
 
 
 

 
 

activamente en el trabajo del UIT-R relativo a la Resolución UIT-R 69. Visto que en la AP-38 se 

deliberó ulteriormente acerca del mandato del Grupo de Trabajo sobre Frecuencias, para lo cual 

se requería una reflexión más detallada, la reunión tomó nota de que el Director General solicitaría 

el asesoramiento de la IAC acerca de dicho mandato. 

 

 

III.  ACTIVIDADES DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE FRECUENCIAS  

  

13. El proceso establecido en la AP-33 para seguir el procedimiento que complementa la puesta 

en práctica del Artículo XII(e)(iv) del Acuerdo de la ITSO se aplicó dos veces, ambas por solicitud 

de la Administración Notificante del Reino Unido. Tras consultar con los miembros del Grupo de 

Trabajo sobre Frecuencias, el Director General respondió a esas solicitudes, y en la AP-34 se 

proporcionaron los detalles relativos a los resultados.   

 

14. En el período transcurrido entre la AP-34 y la AP-35, el FWP también brindó un nutrido 

asesoramiento al Director General sobre temas atinentes al Patrimonio Común de las Partes, 

incluidos los siguientes aspectos:  

 

(a) acciones que las Administraciones Notificantes del Reino Unido y los EE.UU. ante la 

UIT se proponían emprender con respecto al tema del rotulado del Patrimonio Común 

de las Partes en el Registro Internacional de Frecuencias de la UIT;  

 

(b) resultados de la CMR-12, celebrada en Ginebra en enero y febrero de 2012;  

 

(c) presentación de Intelsat ante la IAC-15;  

 

(d) informe del Director General a la Asamblea de Partes acerca del futuro del Acuerdo de 

la ITSO con respecto al Patrimonio Común de las Partes.  

 

15. Entre la AP-35 y la AP-36, el FWP contribuyó activamente al trabajo de puesta en práctica 

de la Resolución 11 de la CMR-12, participando en la elaboración de un documento de insumo 

para el Grupo de Trabajo 4A del UIT-R. También participó en el suministro de insumos al trabajo 

relacionado con las acciones del Órgano Ejecutivo de la ITSO en cuanto a la reasignación o la 

compartición de algunas o todas las frecuencias de banda C del servicio fijo por satélite a las 

aplicaciones de banda ancha de las telecomunicaciones móviles internacionales (IMT). 

 

16. Tras la AP-36, el FWP siguió contribuyendo activamente al trabajo de puesta en práctica 

de la Resolución 11 de la CMR-12, mediante el suministro de asesoramiento al Director General 

acerca de temas relacionados con la elaboración de documentos de insumo para la labor del Grupo 

de Trabajo 4A del UIT-R, la Comisión de Estudio 4 y la Reunión Preparatoria de la Conferencia 
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(RPC15-2). El Grupo de Trabajo sobre Frecuencias también participó en el suministro de insumos 

al trabajo relacionado con las acciones del Órgano Ejecutivo de la ITSO relativas a la banda C. 

 

17. Después de la AP-37, el FWP contribuyó al trabajo relativo a la puesta en práctica de la 

Resolución UIT-R 69 de la Asamblea de Radiocomunicaciones de la UIT, mediante el suministro 

de asesoramiento al Director General sobre temas relativos a la elaboración de documentos de 

insumo para la labor del Grupo de Trabajo 4A. Asimismo, proporcionó insumos al Director 

General sobre los puntos del orden del día de la CMR-19 relacionados con temas satelitales, y 

siguió brindándole asesoramiento acerca de temas relacionados con los elementos del Patrimonio 

Común, sobre la base del análisis de la información que se le suministró, proveniente de las 

Administraciones Notificantes.  

 

 

18. El Grupo de Trabajo sobre Frecuencias examinó las actualizaciones relativas a los puntos 

1.13, 1.14, 1.16, 1.4, 1.5, 1.6, 7, 9.1.3, 9.1.7 y 9.1.9 del orden del día de la CMR-19, considerados 

de pertinencia directa para la ITSO, a fin de identificar ámbitos específicos de seguimiento y 

también para brindarle su asesoramiento al respecto al Director General.  

 

19. El FWP siguió deliberando acerca del detalle de esos temas en 2017. Las contribuciones 

de los Estados miembros de la ITSO con apoyo del Grupo de Trabajo sobre Frecuencias a la labor 

en curso en los Grupos de Trabajo 4A y 4B han sido fundamentales para seguir avanzando en la 

puesta en práctica de la Resolución UIT-R 69.  

 

 

IV.  ACTIVIDADES FUTURAS DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE FRECUENCIAS  

 

20. La 31a Reunión (Extraordinaria) de la Asamblea de Partes (AP-31) aprobó una enmienda 

al inciso (c)(ii) del Artículo XII del Acuerdo de la ITSO a fin de proteger las posiciones orbitales 

y asignaciones de frecuencias conexas del Patrimonio Común de las Partes en caso de situaciones 

adversas o imprevistas. Dicha enmienda entró en vigor el 16 de enero de 2017.  

 

21. La protección del Patrimonio Común de las Partes brindada por el Artículo XII (c)(ii) 

enmendado es cada vez más importante, pues en los últimos años se perdieron varias posiciones 

orbitales que pertenecían al Patrimonio Común de las Partes, incluidas las de 178oE y, en fecha 

más reciente, 177oE. Ahora que el Artículo XII (c)(ii) enmendado está en vigor, la ITSO está en 

una posición mucho más sólida para prevenir cualquier pérdida adicional de posiciones orbitales 

pertenecientes al Patrimonio Común de las Partes. Para ello, el Director General elaboró, y la 

Asamblea aprobó provisionalmente, un modelo de acuerdo que la ITSO podría suscribir con 

entidades operadoras satelitales distintas de Intelsat. Además, la Asamblea autorizó al Director 

General a celebrar dichos acuerdos en los casos en que Intelsat haya renunciado a cualquiera de 
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las asignaciones de frecuencias y posiciones orbitales conexas que conforman el Patrimonio 

Común.  

 

22. El suministro de una protección significativa de las asignaciones de frecuencias del 

Patrimonio Común relacionadas con posiciones orbitales, según lo contemplado por la enmienda, 

representa un proceso complicado que requiere de un alto grado de cooperación entre numerosos 

actores clave, a saber, la Asamblea de Partes, la UIT, las Administraciones Notificantes, Intelsat y 

la entidad con la cual la ITSO suscribiría cualquier nuevo acuerdo de servicios públicos. Para ello 

también resulta fundamental el requisito impuesto por la Comisión Federal de Comunicaciones de 

los Estados Unidos en el sentido de que ninguna asignación de frecuencias del Patrimonio Común 

relacionada con posiciones orbitales podrá ser utilizada por una entidad distinta de Intelsat a menos 

que dicha entidad haya celebrado primero un acuerdo de servicios públicos con la ITSO. 

 

23. Ahora que la enmienda está en vigor, las pérdidas de posiciones orbitales pertenecientes al 

Patrimonio Común de las Partes deberían poder prevenirse. A fin de lograrlo, la ITSO y las 

Administraciones Notificantes deberán establecer un proceso efectivo que asegure la puesta en 

práctica adecuada de la enmienda. La AP-38 acordó el Plan Estratégico de la ITSO para el período 

2018-20201, que propuso ejecutar un programa de acción que comprende lo siguiente: 

 

(i) analizar con Intelsat la utilización prevista de los segmentos orbitales del Patrimonio 

Común de las Partes a la luz del plan de emplazamiento de satélites de la misma;  

 

(ii) analizar con Intelsat el estado de la coordinación entre sistemas en tanto se relacione 

con el Patrimonio Común de las Partes;  

 

(iii) analizar con las Administraciones Notificantes el procedimiento existente que 

complementa la puesta en práctica del Artículo XII (e)(iv) del Acuerdo de la ITSO a la luz de la 

entrada en vigor del Artículo XII (c)(ii) enmendado;  

 

(iv) seguir trabajando con los Estados miembros para abordar todos los temas que surjan 

del Patrimonio Común de las Partes y recabar las opiniones de dichos Estados al respecto; ello 

entrañará: 

 

- trabajar con expertos de la UIT provenientes de los Estados miembros, analizando 

toda notificación ante la UIT que ataña a posiciones orbitales del Patrimonio 

Común de las Partes y coordinar una respuesta adecuada a las Administraciones 

Notificantes 

 

                                                           
1 Documento AP-38-20S, párrafo 91. 
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- solicitar el asesoramiento del Grupo de Trabajo sobre Frecuencias acerca de 

cualquiera de los temas antedichos 

 

24. Partiendo de las consideraciones que se exponen en los párrafos 20-23, el Director General 

considera que el mandato actual del Grupo de Trabajo sobre Frecuencias, en lo relativo a la 

protección del Patrimonio Común de las Partes, debería seguir inalterado para la labor futura de 

dicho grupo:  

 

(a) brindar asesoramiento al Director General acerca de temas relacionados con el 

procedimiento para complementar la aplicación del inciso (e) (iv) del Artículo XII 

del Acuerdo de la ITSO según lo aprobado por la AP-33;  

 

(b) brindar asesoramiento al Director General acerca de todas las cuestiones surgidas 

de la gestión de frecuencias, especialmente acerca del Patrimonio Común de las 

Partes de conformidad con los deberes estipulados para el Director General en el 

inciso (j) del Artículo X del Acuerdo;  

 

(c) recomendar al Director General cualesquiera acciones que se hayan de emprender 

en relación con el Patrimonio Común de las Partes. 

 

25. Dentro del UIT-R, la labor relacionada con la Resolución UIT-R 69 se está llevando a cabo 

actualmente en la Comisión de Estudio 4 y los Grupos de Trabajo 4A y 4B. El Grupo de Trabajo 

4A está elaborando una nueva revisión para la Recomendación S.1782-0 del UIT-R, titulada 

“Opciones de acceso mundial a Internet en banda ancha con sistemas del SFS”, que abarca el 

resuelve 3 de la Resolución UIT-R 69. La Recomendación S.1782-0 del UIT-R brinda ejemplos y 

características técnicas de posibles implantaciones de sistemas OSG/SFS para brindar acceso 

mundial a Internet en banda ancha. El Grupo de Trabajo 4B está abocado a un borrador preliminar 

de un nuevo informe del UIT-R M (NGAT_SAT) sobre elementos clave para la integración de los 

sistemas de satélite en las tecnologías de acceso de próxima generación. Dichas tecnologías 

(NGAT, o tecnologías de acceso de próxima generación) posibilitarán una nueva era de 

comunicaciones móviles en tres grandes ámbitos: banda ancha móvil optimizada (eMBB), 

comunicaciones masivas tipo máquina (mMTC) y comunicaciones ultra fiables y de baja latencia 

(URLLC). 

 

26. Al tomar nota de que la colaboración entre el UIT-R y el UIT-D facilitará el desarrollo y 

despliegue de servicios internacionales públicos de telecomunicaciones por satélite en los países 

en desarrollo, la Comisión de Estudio 1 del UIT-D (Doc. 4A/696) emitió una declaración de enlace 

con los Grupos de Trabajo 4A, 4B y 4C en relación con la colaboración sobre el tema de estrategias 

y políticas para el despliegue de banda ancha en los países en desarrollo. La Comisión de Estudio 

1 del UIT-D invitó a la Comisión de Estudio 4 del UIT-R, incluidos sus Grupos de Trabajo 4A, 

https://www.itu.int/md/R15-WP4A-C-0696/en
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4B y 4C, entre otros, a que presenten actualizaciones sobre normas y planes de trabajo relacionados 

con los siguientes puntos: 

 

(a) principios generales de compartición del espectro  

(b) consideraciones sobre IMT-2020/5G 

(c) integración de sistemas de satélite en las tecnologías de acceso de próxima 

generación 

(d) tecnologías de banda ancha por satélite 

 

27. Sobre la base de las observaciones indicadas en los párrafos 25 y 26, a la ITSO no le resulta 

posible adquirir internamente la variedad de conocimientos especializados necesaria para abordar 

la multiplicidad de temas satelitales que se plantean en la UIT y que son pertinentes para la misión 

de la ITSO. El acervo de conocimientos especializados disponibles en el Grupo de Trabajo sobre 

Frecuencias es de valor inestimable y puede proporcionar el apoyo previsto en la AP-33. El 

Director General opina que el asesoramiento del Grupo de Trabajo sobre Frecuencias acerca del 

Patrimonio Común de las Partes debería estar disponible según sea necesario para todas las 

actividades pertinentes en las reuniones de las Comisiones de Estudio y Grupos de Trabajo en la 

UIT, así como en la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones y la Conferencia de 

Plenipotenciarios. Por lo tanto, el Director General recomienda que el mandato del Grupo de 

Trabajo sobre Frecuencias, en lo relativo a la UIT, se modifique para rezar como sigue: 

 

d) brindar asesoramiento e insumos con respecto a los estudios efectuados por la UIT que 

puedan afectar el Patrimonio Común de las Partes, incluida la Resolución UIT-R 69 de 

la Asamblea de Radiocomunicaciones de la UIT. 

 

 

V.  REEMBOLSO A LOS MIEMBROS DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE 

      FRECUENCIAS   

 

28. Cuando la AP-33 examinó la cuestión del apoyo técnico adicional para brindar asistencia 

al Director General en la puesta en práctica del procedimiento para complementar la puesta en 

práctica del Artículo XII (e)(iv) del Acuerdo de la ITSO, concluyó que el Grupo de Trabajo sobre 

Frecuencias debería estar compuesto por expertos independientes sobre temas de coordinación de 

frecuencias, en representación de cada una de las cinco regiones de la UIT, y se recalcó que la 

continuidad de representación era importante. Siguiendo el ejemplo de los expertos elegidos para 

los puestos designados de miembros/delegados de la Junta del Reglamento de 

Radiocomunicaciones de la UIT/Estados miembros del Consejo de la UIT, también cabe concluir 

que los gastos relacionados con todos los costos de viaje, alojamiento y estadía de los miembros 

seleccionados del Grupo de Trabajo sobre Frecuencias en relación con sus reuniones deberían ser 

sufragados por la ITSO. 
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29. La cuestión del reembolso de los gastos relacionados con los expertos del FWP se retomó 

en la AP-37, donde se convino en que la ITSO sería responsable únicamente de los gastos 

incurridos por los cinco miembros seleccionados del grupo. Asimismo, la AP-37 reiteró la decisión 

de abrir el Grupo de Trabajo sobre Frecuencias a la participación de todos los Estados miembros 

de la ITSO, pero no modificó la política de reembolso.     

 

30. Para asegurar continuidad en cuanto a la disponibilidad de los cinco expertos seleccionados 

de las regiones de la UIT, y para que el asesoramiento sea colectivo y representativo de todas las 

regiones, es importante que cuando se convoque una reunión del Grupo de Trabajo sobre 

Frecuencias asistan a la misma esos cinco representantes regionales. Por lo tanto, el Director 

General considera que la política actual debería continuar. 

 

 

VI.  CONCLUSIÓN  

 

31. El Grupo de Trabajo sobre Frecuencias ha podido brindar al Director General insumos 

valiosos y necesarios de conformidad con su mandato, con lo cual además lo apoyó en el 

cumplimiento de los cometidos que le competen a este último bajo el Acuerdo de la ITSO. Los 

motivos que llevaron a crear el Grupo de Trabajo sobre Frecuencias en la AP-33 siguen siendo 

válidos y el Director General opina que el mandato de dicho grupo se debería modificar 

ligeramente para reflejar sus labores en relación con los temas atinentes a la UIT, y solicita a la 

IAC su asesoramiento acerca del mandato del FWP que se presenta en el Adjunto No.1 a este 

documento.    
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MANDATO DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE FRECUENCIAS  

  

 

I.  COMPOSICIÓN  

 

1.  El Grupo de Trabajo sobre Frecuencias (FWP) estará compuesto por un experto sobre 

frecuencias proveniente de cada una de las cinco (5) regiones de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (UIT). Además, el Grupo de Trabajo sobre Frecuencias está abierto a la 

participación de todos los Estados miembros de la ITSO.  

 

 

II.  MANDATO  

 

2.  El Grupo de Trabajo sobre Frecuencias tendrá los siguientes cometidos:  

a) brindar asesoramiento al Director General acerca de temas relacionados con el 

procedimiento para complementar la aplicación del inciso (e) (iv) del Artículo XII del 

Acuerdo de la ITSO según lo aprobado por la AP-33;  

b) brindar asesoramiento al Director General acerca de todas las cuestiones surgidas de la 

gestión de frecuencias, especialmente acerca del Patrimonio Común de las Partes de 

conformidad con los deberes estipulados para el Director General en el inciso (j) del 

Artículo X del Acuerdo;  

c) recomendar al Director General cualesquiera acciones que se hayan de emprender en 

relación con el Patrimonio Común de las Partes; 

d) brindar asesoramiento e insumos conforme sea necesario con respecto a la contribución 

de la ITSO a los estudios que se han de realizar en el efectuados por la UIT-R que puedan 

afectar el Patrimonio Común de las Partes, incluida en respuesta a la Resolución UIT-R 

69 de la Asamblea de Radiocomunicaciones de la UIT. 

 

 

III.  MÉTODOS DE TRABAJO  

 

3. En cumplimiento de su mandato:  

a) el Grupo de Trabajo sobre Frecuencias elegirá a un Presidente y un Vicepresidente entre 

sus miembros;  

b) el Grupo de Trabajo sobre Frecuencias adoptará sus propios métodos de trabajo 

compatibles con los adoptados por la Asamblea de Partes;   

c) el Órgano Ejecutivo de la ITSO brindará al Grupo de Trabajo sobre Frecuencias la 

asistencia que resulte necesaria;  

d) el resultado del Grupo de Trabajo sobre Frecuencias se comunicará al Director General; 
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e) el Presidente del Grupo de Trabajo sobre Frecuencias presentará un informe a cada 

reunión ordinaria de la Asamblea de Partes; y  

f) en todos los casos posibles, el Grupo de Trabajo sobre Frecuencias llevará a cabo su 

labor por métodos de conferencia por vía electrónica, a fin de reducir al mínimo los 

costos. 

 

 

IV.  COSTOS  

 

4. Todos los costos relacionados con viajes, alojamiento y estadía de los miembros del Grupo 

de Trabajo sobre Frecuencias en relación con las reuniones del mismo serán sufragados por la 

ITSO.  

 

5. El Vicepresidente Regional por cada región nombrará a un experto sobre frecuencias 

proveniente de esa región, el cual será elegible para el reembolso de costos estipulado en la Sección 

IV.4.   

 


